
 
 

CONVENIOS FINANCIEROS DE LA FEDERACION EMPRESARIAL TOLEDANA 
 

ENTIDAD CTA. CREDITO 
(Circulante) 

PRESTAMO 
INMOVILIZADO 

PRESTAMO 
HIPOTECARIO LEASING DESCUENTO 

Y EXPLOTACION 
CAJA CASTILLA LA 

MANCHA (*) 
Firma: 30.06.01   

 

Plazo:  1 año 
Ti:  EURIBOR + 1,00%   
C.Apert.:0,50%  
(Plazo 2 años, en algunos casos) 

Plazo:  Hasta 6 años. 
Ti: EURIBOR + 1,25%  
C.Apert.: 0,50%  

Plazo: Hasta 10 años 
Ti: EURIBOR + 1,25%  
C.Apert.: 0,50% 

Ti: Variable EURIBOR +1,50% 
C. Apert.: 1,00 %  ó 1,25%, 
según inversión 
 

Hasta 180 días: 
EURIBOR  + 1,00%. 

CAJA RURAL DE 
TOLEDO (*) 

Firma:22.03.03 

Plazo: 1 año,  
Ti: Variable EURIBOR  + 1,00 % 
C.Apert.: 0,50% 

Plazo: 8 años 
Ti: EURIBOR + 1,25% 
C.Apert.: 0,50% 

Plazo: 12 años 
Ti: EURIBOR + 1,25% 
C.Apert.: 0,50% 

Plazo: 6 años 
Ti: EURIBOR + 1,10% 
C.Apert.. 0,50% 

Hasta 120 días: 
EURIBOR  + 1,00% 

SANTANDER   
CENTRAL HISPANO 

(*) 
Firma:10.06.03 

 

Plazo: 1 año 
Ti: EURIBOR (3M) + 1,00% 
C. Apert.: 0,50% 

Plazo: 7 años 
Ti: EURIBOR (1año) + 1,25% 
C.Apert.: 0,50% 

Plazo: 10 años 
Ti: EURIBOR (1año) + 1,00% 
C. Apert.: 0,50 % 

Mobiliario: EURIBOR (1años) + 
1,00% 
Inmobiliario: EURIBOR (1año) 
+ 1,25% 
C.Apert.: 0,50% ó 0,75% 

Condiciones 
preferentes de la 
Entidad Financiera. 

BANCO BILBAO 
VIZCAYA 

ARGENTARIA 
Firma: 16.12.03 

Plazo: 1 año 
Ti: EURIBOR (3M) + 1,00% 
Revisión Trimestral 
C. Apert: 0,50% 

Plazo: 5 años 
Ti: EURIBOR (3 M) + 1,25%. 
Revisión Trimestral. 
C. Apert.: 0,50% 

Plazo: 10 años 
Ti: EURIBOR(1año) + 1,25% ó 
IMHB + 0%.  
C.Apert.: 0,50 % 

Mobiliario: 
EURIBOR(3M)+1,25%  
Inmobiliario: 
EURIBOR(3M)+1,25% 
Revisiones Trimestrales 
C.Apert.: 0,50% 

Condiciones 
preferentes de la 
Entidad Financiera. 

CAJA  
MADRID (*) 

Firma:18.07.03 

Plazo: 1 año 
Ti: EURIBOR + 1,00% 
C.Apert.: 0,50% 
C.no disponib.:0,15% trim. 

Plazo: 6 años 
Ti: EURIBOR + 1,25% 
C. Apert.: 0,50% 
C. Amort. Anticipada: 0,50% 

Plazo: Según tipo inversión 
Ti: EURIBOR + 1,00% 
C.Apert.: 0,50% 
C. Amort. Anticipada: 0,50% 

Mobiliario: 
EURIBOR(1año)+1,00%  
Inmobiliario: 
EURIBOR(1año)+1,25% 
C.Apert.: 0,50% 

Ti: EURIBOR  + 
1,00%. 
Plazo máximo: 90 
días. 

LA CAIXA (*) 
 

Firma: 05.05.03 

Plazo: 1 año 
Ti variable: EURIBOR  (3 meses) 
+ 1,000% 
C. Apert.: 0,50% 

Plazo: 6 años 
Ti fijo: índice CECA + 0,50% 
Ti variable: Euribor 1 año +1,25% 
C. Apert.: 0,50%  

Plazo: 12 años 
Ti variable: Euribor 1año+ 0,50 %  
inicial. Revisión Euribor (1 año) + 
1,00 % ó  IRPH  Cajas + 0,00 % 
C. Apert.: 0,50% 

Inicial Euribor (1 año)+0,75%. 
Después: Mobiliario: Euribor (1 
año)+ 1,25 %. Plazo hasta 5 años.
Inmobiliario: Euribor (1 año)+ 
1,25%. Hasta 10  años. 
C. global.: 0,50 % 

Condiciones 
preferenciales de la 
Entidad Financiera. 

BANESTO 
Firma: 10.05.03 

Plazo: 1 año 
Ti: EURIBOR  (3M) + 1,00% 
C.Apert.: 0,50% 
C.no disponib.: 0,15% trim. 

Plazo: hasta 7 años 
Ti: EURIBOR + 1,25% 
C. Apert.: 0,50% 

Plazo: 10 años 
Ti: EURIBOR +  1,00%, ó 
IRPH + 0% 
C. Apert.: 0,50 % 

Mobiliario: EURIBOR + 1,25% 
Inmobiliario:EURIBOR + 1,25% 
C. Apert.: 0,75% 
 

Condiciones 
preferenciales de la 
Entidad Financiera 

LINEA  PYME 
FINANZAS 

El Instituto de Finanzas de Castilla La Mancha (www.icmf.es) pone a disposición de las PYMES recursos financieros con las siguientes condiciones: Financiación 
hasta el 50% de la Inversión. Tipo Interés EURIBOR (3m) sin diferencial. Plazo 5,7 y 10 años, con 1 ó 2 de carencia. 

(*) Entidades Financieras que aplican una Bonificación en las Comisiones de Ventas realizadas mediante TPV, cuando se trate de  Comerciantes Asociados, o Convenio especial. 
 

 LA FEDERACIÓN EMPRESARIAL TOLEDANA PUEDE REALIZAR UN ESTUDIO DE COSTES FINANCIEROS SEGÚN CARACTERÍSTICAS DE LA 
OPERACIÓN E INDIVIDUALIZADO PARA CADA EMPRESA.         

 
 

PARA MAYOR INFORMACIÓN : En Toledo:    Javier Raso  Sánchez o Ernesto García de la Paz. (Teléfono 925/22.87.10)    En Talavera de la Reina:  Oscar Hidalgo Martín  (Teléfono 925/82.45.60). En Sonseca:  
Rosario López López     (Teléfono 925/39.55.03)  En Quintanar de la Orden y Villa de Fadrique:    Fernando Benítez Serrano   (Teléfono: 925/56.42.58)   En Torrijos:     Diego Ferrero de Peque   (Teléfono 925/76.02.41) 
En Ocaña:  Manoli García Ariza   (Teléfono 925/13.02.90)  En Illescas: Margarita Gómez de las Heras Serrano  (Teléfono 925/53.23.34). 
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